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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTINUEVE DE ENERO DE 1982.

Eh la ciudad de ZQunto, a veintinueve de Enero de mil. nove-
cientos ochenta y dos, siendo las diecinueve horas, y previa con-
vocatoria cursada al efecto, se reunen los SeEores que 16s abajo

\

se indican, para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Carpo-
racion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde DI Wnuel Carbó Juan

.---.----  -_-___---.-_____
smruEs AsIsn Siores Qncejales:

D. José García Felipe
D. Daniel Sanz Bendicho
DI IQnuel Pi Bovaira
D. Rafael BTU García
DI Pedro Segura López
DI Jaime Vidal Fa1omi.r
DI José M. Albert Oliva
DI Julian L6pez Nwtínez

D.
Sr- Alcalde Presidente: DI
D- Nmuel CarbÓ Juan iS*
Sres. lknientes de Alcalde: D.

E.
D.
D.
D.
D.
D.
DI
D.

Sr. *creta30 : D.
DI Armón G. Caza Ikrtinez E*

Iknuel Girona mbio
Fkmcisco Qstelló Albert
Eegoña Bbregat Fbselló
Genaro Peiró Royo
IWogia Bxtito Ivbrte
Vicente Dolz Sánchez
José Escriche l3io
Juan Villalba Gonzalez
José M. siinchez  Pérez
Miguel aplana García
Silvestre I33rrás Azcona
Joaquín Gramage Belda
Virgilio Julián Suzgüesa
Angeles Ribelles Villar

Sr. lhterventor:

1
ExusAN  su -IA

DI José Luis krnández Lay D. Julian &rtí García
D. Valentín Vicente Bonet

- -



Abierto el acto por la Presidencia, se hace constar su satis-
facción por haberse reintegrado al ejercicio de sus funciones el
Tte. de Alcalde D. José r/E- Albert Qliva, trás el accidente que le
ha tenido aLejado durante algún tiempo de las misms, por el Ss.
Secretario, de su orden, se dió lectura al borrador del acta de
la sesión anterior, correspondiente al Pleno extraordinario del
día catorce de enero de 1982, el cual se aprobó por unanimidad.

Seguidamente, se pasÓaL exarrìrndelosasuntosatrataradop-
tándose los siguientes:

A C U E R D O S

TOMA DE POSESION CONCEJAL
Habiendo sido aceptada por este Ayuntamiento, en sesión Ple-

naria del pasado'día 14 del actual la renuncia de Da Sara Ayala
&enza, del Grupo de concejales del Partido Comunísta, seguida-
mente se procedió por la Presidencia a dar posesión del cargo de
Concejal a D. Juan Vilialba González, electo por dicho Partido y
a quien corresponde ia asignacion del cargo, por renuncia de
quienes ie anteceden, en la lista aprobada, en su día, por ia
Junta l3l.ectora.L de Zona.

Presente el interesado, exibe y hace entrega de la credencial
otorgada a su favor, p3r la meritada Junta ELectoral de Zona, y
que lieva fecha 15 de iOS corrientes.

Eh su consecuencia procede seguidamente, ante la Residencia,
a formular la promesa que establece ei Decreto 707179 de 5 de
Abril cmo fÓrmul.a de juramento para el ejercicio de las funcio-
nes públicas, con lo cual se le tiene por posesionado el cargo de
Concejal de este AyLgltamiento, pasando a ocupar ei sitial corres-
pondiente y por constituida esta Corporación con la integración
del posesionado.

REESTRUCTURACION CORPORATIVA
Seguidamente se dió cuenta de una propuesta de la Alcaldía

Presidencia en orden a la adscripción de miembros de las diversas
Comisiones Informativas, cano consecuencia de las necesarias mo-
dificaciones por los caribios habidos en el Grupo de Concejales
del Partido Comunista y a instancia de su portavoz.

A solicitud dei Sr. Borr& Azcona, se procede previamente, a
dar lectura del. informe de Secretaría, respecto de dicha propues-
ta, pr el que se estima no ajustada a derecho en lo que se re-
fiere a la designación del Sr- Villalba González como Presidente
de la comisión de Régimen Interior y Personal, ciado que no osten-
ta la condición de Teniente. de Alcalde; idéntica observación se
formula respecto de la integración actual de otras comisiones In-
formativas.

La Corporación quedó enterada. Ello no obstante y habida
cuenta de que el número de Comisiones Informativas es superior al.
de Tenientes  de Alcalde, hace suya la propuesta de la Presidencia
y se acuerda por unanimidad:

PRlM%O.- Atribuir al Tte. de AicaLde D. Fedro Segura tipez,
la vacante producida por cese de ia concejai @ Sara Ayala ken-
za, cano vocal de la Comisión de &.nidad.

SEGUNDO.- Designar al Tte. de Alcalde D. Fedro Segura López
cano vocal de la Comisión de Urbanismo, cesando en elmismo cargo
DI Jaime Vidal Falanir.

TERcERo.- ?kmbrar al Tte- de Alcalde D. &ime Vidal Fklomir,
cano Presidente de la comisión de Bcienda, cesando en la misma
D. Julián Martí Garcia.
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CUAR!IO.- Nombrar al Concejal D. Julián &rtí García, vocal de
la Comisión  de Hacienda, cesando como tal D. Miguel Zaplana Gar-
cía.

QUINTO.- Ikmbrar al Concejal D. Kkiguel apiana @reía, como
vocal de la Comisión de Servicios Municimes, cesando en tal co-
metido el Tte. de Alcalde D. Julián tipez &rtinez.

SEXTO.- Nombrar al Concejal D. Juan Villalba González, Presi-
dente de la comisión de R@nen Interior y Personal.

Eh su virtud las diversas Comisiones Informativas que inte-
gran este Ayuntamiento, queüarán constituidas cano sigue:

COWSION DE URBANISMO:
Presidente: D. Rafael &u García.
Vocales: D. Francisco Castelló Albert, D. I%.nuei Pi Bovaira,

D. Pedro Segura López y D. Silvestre Borrás Azcona.

COMISION DE CULTURA, DEPORTES Y PATRIMONIO ARTISTICO:
Presidente: D. Daniel Sanz Bendicho.
Vocales: D. &nuel Pi Bovaira, C_. Ekgoña Fabregat Fbselló,

D. &sé Escriche Fdo, D. Genaro Reir Royo y D. Jbsé @. Albert
Oliva.

COMISION DE SERVICIOS:
Presidente: D. José MG. Albert Oliva.
Vocales: IX. Ulogia Benito Ilbrte, D. José García Felipe, D.

Vicente Colz Sanchez, D. Jósé .@. Sanchez Ferez, D. Miguel Zapla-
na García y D. Valentín Vicente Bonet.

COMISION DE HACIENDA;
Presidente: Jaime Vidal ?&_l.omir.
Vocales D. Tael Fru García, D. José García Felipe, D. J&

li& Martí García y D. Joaquín @amage Beida.

COMISION DE ENSEÑANZA Y JUVENTUD
Presidente: D. José Escriche Edo.
Vocales: D. Miel %nz Per-dicho y D. Virgilio Julián &.ngiie-

sa.

ll COMISION DE REGIMEN INTERIOR Y PERSONAL:
Presidente:-D. Juan Villalba Gonza&z.
Vocales: D. José García Felipe, D. Joaquín Gramage Belda.

COMISION DE SANIDAD Y MEDIO AMBIENTE
Presidente: D. &nuel Pi Bovaira.
Vocales: D. Pedro Segura Ibpez, @. Angeles Ribelles Villar.

COMISION DE SERVICIOS SOCIALES YBIENESTARSOCIAL
Presidente: D. Julián López &rtínez
Vocales: m. EW_ogia Benito I"orte, D. Vicente Coiz Sanchez,

D. Pedro Segura Lopez y D. Virgilio Julián Sangksa.



COMISION DE MONTES CAMINOS Y PLAYAS
EPesid&ze: II& heles Ribelles Villar-
Vocales: D. Francisco Qstelló Albert, D. (JOsé TVE-. %nchez

Perez

COMISION DE FOMENTO INDUSTRIAL AGRICOLA Y TURISMO
Presidente: D. José García Fkiipe
Vocales: D. Julián I%.rtí mrcía, D. Siivestre l%rrás Azcona.

Asimisano, se dió cuenta ai Ayuntamiento Pleno de una Re-
solución de la AlcaLdía Presidencia de fecha 29 de los corrien-
tes, por la cual y en uso de las facultades que le confiere el
Art. 22 del Regiamente de Ordeganización Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones hales, atribuye la delegación de
funciones, por servicios, que seguidamente se reseñan:

AL Tte. de Aica.Lde D. Pedro agura tipez, como Ikkgado ryiuni
cipal de Sanidad.

-

Al. Concejai D. Vicente Colz Sánchez, cano Delegado de la Po-
licía Fknicipal.

La Corpración quedó enterada.

EXPEDIENTE SOBRE REVISION DE TARIFAS DEL SERVICIO DE ABASTE-
CIMIENTO DE AGUA DE IA URBANIZACION MONTE PICAYO

Vista la petición formulada por D. Jesús Comez EScardÓ, titu-
Lar de la empresa slmrinistradora de agua I;otable de la Urbaniza-
ción "Monte Picayol', solicitando revisión de precios de ia tarif'a
de swninistro de w potable a dicha urbanizaci&

RESULTAIK0 que por acuerdo de la Comisión 1Qnicipa.l Permanen-
te se acepta a trámite la ptición formulada, pasando a informe
técnico el expediente, y acordando, asimismo, someterlo al trámi-
te de información pública.

RESULTANIB que mediante Edicto publicado en el B.O.P. de fe-
cha 30 de mayo de 198i, n0 127, se somete al trámite de informa-
ción p'ublica  la solicitud de referencia, durante el plazo de un
mes, sin que se hubiesen formulado alegaciones al respecto-

RESULTANCO que por escrito, que tiene entrada en este Ayunta-
miento con fecha 25 de septienbre de 1981, el Sr. Gomez Escardó
solicita la aprobación, por silencio administrativo, de ia revi-
sión de las tarifas de swxinistro  de agua potable a dicha urbani-
zación.

RESILTANDC que por escrito del bbierno Civil de la provin-
cia, Comisión Provincial. de precios, que tiene entrada en este
Ayuntamiento con fecha 26 de octubre de 1981, se solicita la re-
misión urgente y tras los trámites reglamentarios,'del  expediente
en cuestión.

RESULTANDO que por escrito de fecha 12 de enero del actual.,
ei titular del servicio aclara y puntualiza diferentes cuestiones
realizadas con la revisión de precios solicitada, en cmplimiento
de lo interesado por el Ingeniero Municipai.

RESULTANJCO  que la revisión de precios solicitada se concreta
en lo siguiente:

Cuota de servicio por calibres:
Calibre 10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.362,- pts. (abonado/semastre)11 13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.040,- " ll II

ll 17 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.07& w 11 11
11 25 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.7g8>- '1 ll 17
11 37 lo.O62,- " ll. . . . . . . . . . . . . . . . . 11
II 49 . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.326,- " 11 11

#
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Cuota de consuno por m3 de agua:
Precio . . . ..-...*................
B.I. (15 %)

18,21 pts./m3
.-................... 2, 73 11 1'

-w-m
Suma . . . . . . . . . . . . . . . 20,911 ptsJm3

Con lo cual se fija la Cuota de Consuno en 21,- pts./m3.
Derechos de enganche . . . . . . . . . . .
Cuota de alquiler de contador . .

7.500,- pts.
50,- pts/contador.

IZi Fieno de la Corporación bnicipal, a la vista de las ac-
tuaciones seguidas en el Expediente, y de conformidad con el dic-
tamen de la Coìnisión de Servicios, acuerda, por unanimidad:

PRINERo.- Iïnformar favorabiemente la aprobación de las nuevas
tarifas solicitadas en base a que las mismas están fundamentadas
sobre el particular de que el suministro se realiza a través de
lmotor, Lo que lleva aparejado un alza manifiesta de las tarifas
eléctricas, gastos de personal, gastos de materiales, manteni-
miento y gastos de cloración, y todo ello encaminado a buscar el
equilibrio de la autofinanciación del servicio.

SEGUNDO.- Que se remita certificación del presente acuerdo,
dentro de los tres días siguientes de adopción del mismo, así co-
mo la remisión dei expediente compieto; al Gobierno Civii de la
Provincia, de conformidad con lo establecido en el apartado 2)
del punto segundo, de la Qden de 30 de Septiembre de 1977, que
complementa el Fkal Decreto 222611977 de 27 de Agosto.

AMPLIACION PASEO PEATONAL APROBACION PROYECTO TECNICO Y
CONTRATACION PLIEGO CONDICIONES

De conformidad con ei dictamen de la comisión de Urbanismo,
ei Pleno de la Corporación Nunicipal acuerda, por unanimidad, la
aprobación inicial del proyecto de ampliación del Paseo peatonal,
redactado pw el Arquitecto Municipal, y cuyo importe asciende a
la cantidad de 8.213.484,-  pts. y que se someta al tr'iunite de in-
formación pública Pr el plazo de un mes, según lo establecido en
el Art. 41 de la vigente ley del %elo.

I&almente, por unanimidad, el Pleno acuerda aprobar el plie-
go de condiciones que ha de regir en la adjudicación directa de
las mencionadas obras, según lo establecido en el lkcrto 3046/77
de 6 de octubre, y Qden de 12 de NoviemDre de 1981, que aclara y
desarrolla el Arto 60 del Ba1 bcreto 3181.

Por Intervención de Fbndos se informa que existe un crédito
para el presente gasto en la partida 8.021.641.000 del vigente
Presupuesto de Inversiones.

PROPUESTA DE ADHESION AL ACUERDO MARCO SOBRE VIVIENDA Y UR-
BANISMO

Se dió cuenta a continuación de una propuesta de la Presiden-
cia y del dictamen de la Comisión de Urbanismo,  en orden a la
adopción del oportuno acuerdo de adhesión al Acuerdo &rco sobre



Vivienda y Urbanismo entre el. Ministerio de Cbras P6blicas y Ur-
baniano, y la WeraciÓn &pañoia de Municipios, en la cual se
encuentra integrado el de &gunto.

Solicitada ia palabra por el Concejal Sr. Villalba González,
lo hace en contra de la propuesta y anuncia la oposición de su
Grupo, justificando su oposici&, según se recoge textualmente:

TJ_ grupo de concejales comunistas, votará negativamente ia
propuesta de adhesión a dicho Acuerdo Marco, por entender que re-
sulta enormemente negativo para los Ayuntamientos y para los in-
tereses coiectivos de la pblación entre otras por las siguientes
razones:

A .- No podemos estar de acuerdo con ei procedimiento de nego-
ciación de estos Acuerdos- Se ha menoscabado a las Comunidades
Autónomas, que han estado totalmente ausentes de la negociación,
a pesar de que la materia del decreto-iey incide plenamente en su
campo de competencias. Se ha marginado a las Centrales Sindica-
les, cuando uno de ios objetivos teóricos de dichos Acuerdos, es
ia creación de puestos de trabajo, estas dos partes cuaiir'icadas,
han sido marginadas en la negociación y finaLmente del. Acuerdo.

B.- Estos Acuerdos se hacen el'ectivos mediante un Ikal @cre-
to4e.y con el cual se pretende trasladar a los Ayuntamientos la
resposabilidad  de la ejecución del plan trienal de viviendas dan-
do lugar a unas .expectativas de imposible cumplimiento y prescin-
diendo del hecho de que 10s medios legaLes y los recursos econó-
micos para ejecutar la política de viviendas están concentrados
en manos del Gobierno. Se pretende culpabil.izar  aios Ayuntamien-
tos de ia crisis del sector de la construcción, atribuyendo ai.
planeamiento urbanístico y ai rigor en la concesión de licencias
la responsabíiidad  de que no construya, cuando es bien sabido que
si no se edifican viviendas es por la faita de inversión pública
y también porque no hau una demanda solvente para una oferta pri-
vada cara, para unos empresarios acostumbrados a los beneficios
fáciles de otras épocas.

C l - Eh los compromisos y responsabilidades que asunirían, en
caso de aceptar el Acuerdo, +da una de las partes implicadas
-Administración Central, Ayuntamiento y Empresarios de ia Cons-
trucción--existe  un evidente desequilibrio. Eh efecto, la entidad
de io comprometido por los Ayuntamientos contrasta con las prac-
ticamente nulas obiigaciones que contraen los Ikpresarios.  En
cuanto a los compromisos de la Administración Central, estos se
limitan en lo sustancial a la proposición de disposiciones iega-
les que en el Acuerdo o bien se enuncian sin definir su contenido
o bien resultan absolutamente inceptables, como en el caso del.
IGal. Decreto-Ley tie "Adaptación de los Planes Generales de @de-
nación Urbana? Por lo dmás, la Administración Central.  pretende
traspasar a ios Ayuntamientos, mediante el Acuerdo, funciones y
tareas que tenían anteriormente asignadas y que ha desarroilado
con ineficacia manifiesta (concesión de cédulas de habitabilidad,
inspección para imponer el regimen disciplinario legal a las vi-
viendas de protección oficiai, conocimiento y organizac& de la
demanda, etc.), tareas todas ellas que requieren medios económi-
cos y técnicos de los que los Ayuntamiento desgraciadamente care-
cen, sin que por el Acuerdo se arbitre instrumento alguno para
cubrir tales carencias. Finalmente hemos de resaltar que los pla-
zos establecidos para algunos de los compromisos que el Acuerdo
asigna a los Ayuntamientos, con independencia de su discutida
oportunidad, son rigurosamente de imposible cunplimiento  (inven-
tario de suelo e implantaciónde  cédula urbanística).

D l - Fkinalmentem mostramos nuestra preocupa&n por el inicio
. . .
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de una falsa política de concertación sobre cuestiones municipa-
les, puesto que paraleiamente  a los acuerdos sobre urbanismo  y
vivienda se negociaron y firmaron un conjunto de acuerdos sobre
materias de rkimen local entre el GObierno, ei PSOE y ia UCD. Y
decimos falsa concertación por dos razones:

En primer iear, porque no participan en eiia todos los inte-
resados- Ya hemos visto como en ei caso del acuerdo sobre urba-
nismo y vivienda, han quedado fuera los entes auto6micos y las
Centrales Sindicties. Los acuerdos Gobierno-UCD-PSOE prescinden
del hecho fundamental de que la mayoría de Ayuntamientos grandes
y medianos están gobernados por la izquierda a través de los pac-
tos municipales suscritos por socialistas y cormuùstas.

Eìl segundo lwar, por la naturaleza de lo que se concierta.
EL acuerdo sobre urbanismo y vivienda significa imponer obliga-
ciones y limitaciones a los gobiernos municipales sin contrapar-
tidas reales por parte del Gobierno y de los empresarios de ia
construcción.

Por ultimo, el grupo de concejales comunistas, reafirma su
voluntad de mantener y consoliàar los pactos rnuniciyjales suscri-
tos con el PSPV-PSOE, pero en ni* caso podrá correspxwbili-
zarse con un política de "acuerdos cons\HnadoslT, sobre todo cuando
son utilizados por parte del bbierno de UCD para su plítica
contraria a los intereses municimes y de la mayoría de la po-
biación, como ocurre ahora con los Acuerdos en materia de Urba-
nisrno y Vivienda y de financiación del transporte público.

Eh consecuencia, consideramos que este municipio no puede co-
rresponsabilizarse con unos acuerdos que fueron firmados sin que
previamente se discutieran entre las fuerzas políticas de iz-
quierda que establecieron ios pactos municipaj,es  y gobiernan con-
juntamente Ayuntamientos que representan la mayoría de La pobia-
ción española, y que por otro lado, a nuestro juicio, este Acuer-
do Marco, Lesiona gravemente la cowetencia y capacidad de go-
bierno de los municipios y solo sirven para que intereses priva-
dos minoritarios se impongan ai interés colectivo?

Interviene a continuac&% en defensa de la propuesta el Tte.
de Alcalde Presidente de la Comisión de Urbanismo D. E&fael PrÚ
García y manifiesta que no considera coherente la actitud dei
Grupo de Concejales del Partido Comunísta, por cuanto, en la pro-
pia Federación de Municipios, se encuentran integrados los que
tienen diversa representación corporativa y eilo resulta además
inaceptabie dado que Sagunto se cuenta entre ios municipios fun-
dadores de la Federación y el Acuerdo !Xarco suscrito al que se
propone adherirse, ha sido otorgado con todas ias garantks de
particimción por parte de dichos municipios, por lo que no cabe

alegar ahora el no haber intervenido en su gestación. Considera
que, no existiendo motivos de fondo para rechazarlo, debe ratifi-
carse la adhesión, que no eiimina 0 restringe las competencias
municipalessino que, antes bien, las amplia y desarrolla en al-

. ,



gunos aspectos y contenidos concretos, como el de adjudicación de
viviendas sociales, concesión de cédulas de habitabilidad, etc.
En cuanto a la objeción de que no genera empleo, considera que
este es un problenìa que discurre por otros cauces y deben adop-
tarse otros acuerdos al margen del que nos ocupa.

ELL Sr. García Felipe, muestra su sorpresa por la actitti àe
los miembros representantes del Grupo Comunista dado que su Par-
tido, de alguna manera está representado en la Ekderaci& de Mu-
nicipios y además, por los Pactos Ivgwlicip3les  gobierna con ei
PSOE, en una gran parte de ellos; que tanbien al PSOE le preocupa
la falta de empleo, pero eilo no es argumento válido para desca-
lificar el Acuerdo Yarco y termina tachando de inconsecuente ia
actitud negativa del Partido canunísta-

EL Tte. de Alcaide D. Juiián López Mwtinez, aiuie al proble-
ma de las viviendas sociales en nuestrc municipio siendo adverti-
do por la Presidencia para que se ciña al tema.

El. &. Borrás Azcona, como portavoz del Grupo de U.C.D.,
muestra su disconformidad con alguna de las afirmaciones del Sr.
Villalba Gonzalez, y reitera La falta de coherencia de los repre-
sentantes del Grupo Wnunista, que, en su día, apoyó la creación
e integración de este municipio en 1.a Federación y ahora niega su
adhesión a un pacto que ia misma ha otorgado. En cambio ios
representantes de U.C.D., no apoyaron tal integración y ahora
votarán en favor de la propuesta por cuanto estiman, en iineas
generales, aceptable y positivo el contenido del Acuerdo l%rco.

Tr& varias otras intervenciones en pro y en contra de ia
propuesta el Ayuntamiento, con el voto en contra de los represen-
tantes del Grupo Cornunísta,  acordó por diecisiete votos a favor y
siete en contra:

De conformidad con el dictamen de ia Comisión de tibanisno,
PRIWBO.- Ratificar, en ‘codos  sus extremos, ei texto del

acuerdo marco sobre vivienda y Wbanisno, que se adjunta a la
presente propuesta de acuerdo y que es copia v&I.ida y fidedigna
del firmado en LLa sede üel Ministerio de Qras Piíbiicas y Urba-
nismo en l%drid el 21 de septiembre de 1981, incluida ia tacha-
dura de su primera pá@na, línea inválida a todos los efectos.

SEGUr~DO.- Ehcargar a la Comisión kformativa de Urbanismo y
Cbras municLpaL_es, la aplicación en nuestro municipio del mencio-
nado AMVU, así como el desarrollo y observación de su contenido.

TERCERO.- .Eh cualquier caso, ordenar a todos ios servicios y
dependencias de nuestro Ayuntamiento la observancia del AIWU, y
recomendar especialmente a los responsables de ias distintas
comisiones informativas la aplicación del mismo en su respeciva
área.

Vista la petición de permuta formulada por D- José kttonio
G&nez Nácher y D. Juan Kkrtinez Koiina, propietarios de la pare.-
94 del pal. 11; y I& l%ría Soto Lázaro, propietaria de la parc.
95 del pol. 11, consistente en la cesión por parte de los prime-
ros de 549 rn2, que forman parte ãe la parcela enunciada, y la ce-
sión yr parte de la segunda de 249 m2 lo que hace un total de
7% m , a favor del; Ayuntamiento, por parte de la parcela 23, del
mismo polígono

5
ropiedad de este Ayuntamiento, y con una superfí-

cie de 50730 m propiedad de este. .
Visto, asimismo, el informe emitido por el técnico municipal

en el que se acredkta que con dicha permuta se benefician ios in-
tereses Municipales, por- cuanto existe una superficie de terreno
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de 291 m2 a favor de La Corporación MUici@., así como que, en
ambos' casos, se consigue una regularización de los lindes; y que,
igualmente, existe una equivalencia de valores entre los terrenos
objeto de ia permuta.

Visto que el valor de la parcela objeto de permuta no alcanza
el 10 % del Presupuesto CX?dinario de Ingresos, ei Pleno de la
Corporación knicipal_,  de conformidad con el dictamen de la Comi-
sión de l!bntes, acuerda, Pr unanimidad:

PFUNERo.- Autorizar la 'permuta de referencia por cuanto se
considera beneficiosa para los intereses Municipales.

sEGUNco*- Facultar al Uno. s. Ucalde-Presidente, tan am-
pliamente como en Derecho resulte necesario, para la formaliza-
ción contractual de la permuta acordada-

TERCERO.- Que se remita certificaci& del Fegente acuerdo
con La documentación pertinente, al Consell del País Valencia, de
acuerdo con lo dispuesto en ei Real &creto 695/79 de 13 de fe-
brero, art- 1, amtado 7*2 sobre transferencia de competencias
de la Administración del Estado al Conseil en materia de Inte-
rior-

ESTACION DEPURADORA, RATIFICAR  ACUERDO C.M.P. SOBRE VALORA-
CION TERRENOS

La Comisión PyIunicim Permanente en su sesión de 6 de 02tubre
de 1981, aprobó las vaioraciones por terrenos y daños producidos
en ios terrenos afectados por ía construcción de la Estación Dz-
puradora. .

Asimismo, se acordó que por las Comisiones de Bcienda y Ur-
banismo se determinara la forma de financiar dicho gasto-

El Pleno de la Corporación Wnicip$_, en su sesión de 3 de
Diciembre de 1981, acordó financiar ei pago de referencia con
cargo al presupuesto de ínveriones de 1981.

Eh consecuencia, se acuerda, por unanimidad;
PRINERo.- Ratificar en todas sus partes el acuerdo de la Co-

misión Municipal Permanente de 6 de octubre de 1981, por el que
se establecen Las cantidades a satisfacer a cada uno tie los afec-
tados por ìa ocupación de terrenos con rr;otivo de la construcción
de la Estación Depuradora.

SEG-UNDO.- Qe se proceda aL pago de las expresadas cantidties
con cargo al presupuesto de inversiones de 1981.

'T?XXR0.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente  de esta arpora-
ción para ei otorgamiento de las correspondientes escrituras de
ios terrenos tiectados Pr ias obras, como trámite previo a la
realización de dichos pat>os.

PLAN PROVINCIAL  DE OBRAS Y SERVICIOS
'El Pleno Corporativo lknicipal, en sesión celebrada el día 14

de enero del corriente año, en el punto quinto del acuerdo refe-
rente al Plan Provincial de Cbras y Servicios de 1982, aprobó lo
siguiente "proseguir expediente para llevar a cabo, por concierto



directo, la adquisición del irmueble a reconstruir, fijado en la
menoria vatorada inicial; facultando a la pesidencia, tan am-
pliamente cono en derecho resulte necesario, para suscribir, en
nombre y representación de este Ayuntamiento, la oportuna opción
de compra y compromiso de venta, con sujeción a ks disposiciones
legal_es  pertinentes y aI_ precio tipo méximo que figura en la va-
loración de los Servicios 'I&nicos Xicipales unida al expedien-
te, que se fija en lO.OOO,- pts./m*.

Realizada nueva medición, por los T%nicos WnicipaLes, del
inmueble sito en C/ Beta LLonbart y Pubertad, donde se pretende
construir la Qsa de la UNura, ha resultado una superficie de
1.050 rn*> que al precio de 10.000 pts./m* -acordado por el Pleno
Municipal- ascienüe a la cantidad de 10.500.00&-  pts. ’

Br todo ello, se acuerda:

PRIMERO.- Btificar el acuerdo adoptado por ei Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 14 de enero del corriente año,
en cuanto a su punto 50, y fijar el valor de los terrenos a ad-
quirir en la cantidad de 10.500.000,-  pts., así cano que el im-
porte de la tasa de plusvalía e impuesto sobre transmisiones pa-
trimoniales y actos jurídicos documentados se satisfagan por este
Ayuntamiento.

SEGUNDC- Qe se adquiera formalmente por este Ayuntamiento
ante Diputación Provincial, el compromiso de abonar, con cargo a
los presupuestos municipales, 1.500.000,-  pts., importe que exce-
de de la cantidad que se contenía en la memoria valorada remitida
en su día a la Diputación Provincial, y por lo que se refiere a
la adquisición de los terrenos necesarios que, en un principio,
estaba establecido su importe en 9.000.000,-  pts., cantidad ésta
que se ha sobrepasado en el 1.500.000 antes2expresado,  cano con-
secuencia de registrarse un aunento de 150 m enia medi&n reai
efectuada sobre ei terreno por la 0.T.K

PRORROGAS CONTRATOS PERSONAL DIVERSO.
Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado

por la Wn$siÓn Municipal Permanente de fecha 12 de enero dei
corriente ano, cuyo texto literai es como sigue:

YIe conformidad con el dictamen de la Comisión de Régimen
Interior y Personai, y dado que proximamente  finalizan diversos
contratos administrativos suscritos con personal diverso, que
presta sus funciones en distintos servicios y dependencias muni-
cipales, se acuerda la prórroga de los mismos conforme al si-
guiente detalle:

D. José Javier lvbntolio Girrenez, Conserje del Colegio Públi-
co Wusias I%rch", por un periodo de dos meses.

D. Juan Vte. Gilabert Ykrtínez, Conserje del Parvulario del
Baladre, hasta el día 30 de Junio del año en curso.

D. José I%ntoya Sánchez, Peón EHgadilla Cbras, por un pe-
riodo de seis meses.

D. Carlos %rraga Navarro, Peón Prigadilla  Cbras, por un pe-
riodo de seis meses.

IE Consuelo Crdaz IQuena, Auxiliar Administrativa adscrita
af kgociado de Urbanísmo,  por un periodo de tres meses.

Asímisno, se propone facultar a la Alcaldía-Presidencia para
la fonnalización  de los correspondientes contratos?
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CONTRATACION PERSONAL DIVERSO
Se acuerda, por unanimidad ratificar ei acuerdo adoptado por

la knisión Municipal Permanente en sesi& de fecha 12 de enero
del corriente año, que es del siguiente tenor literal:

TII=e conformidad con el dictamen de la knisión de RZ&nen
Interior y Personal, y vistas las necesidades existentes en los
distintos servicios y dependencias municipales, se acuerda la
contratación administrativa conforme a lo preceptuado en el Real
Decreto 3046fl7 de 6 de ktubre, para cubrir los siguientes pues-
tos de trabajo:

M TbpÓgrafo-Delineante  por el periodo de seis meses.
Un Peón con destino a la Sla de bombas, por ei periodo de

dos meses. Debiendo poner a dispsición de la Asociación de Mi-
nusválidos, el indicado puesto de trabajo.

UI Guarda de Jardines con destino ai nucleo de Sagunto-Ciu-
dad, por el periodo de dos meses-
drá a disposición de la

Dicho puesto de trabajo se pon-
Asociación de MinusváLidos.

As'unismo, se propone facultar a ia Alctidía-Presidencia para
la formalización de los correspondientes contratosl.

Asimismo, también se acuerda, Pr unanimidad ratificar ei
acuerdo adoptado por ia Comisión Wnicipal. Permanente de fecha 26
de enero del corriente año, que es del siguiente tenor literal:

\

"A los efectos de revisar el Censo Ellectoral, conforme a lo
preceptuado en el Art. 25.2 del kal, Cecreto 3.646/77 de 6 de oc- . *

!
tubre, se acuerda la contratación administrativa de un auxiliar,

\
durante el tiempo de un mes y destinar al. primer opositor que to-
me posesión, o al funcionario que sea desplazado por ei opositor,
de la dependencia en que se haila, para formar el equipo de tra-
bajo que juntamente con la empresa Seresco, depurará el Censo de
referencia.

Asimismo, se acuerda facultar a la ALca.Ldía-Presidencia para
ia formalización  del correspndiente contrato.

UTILIZACION PERSONAL PERCEPTOR DEL SEGURO DE DESEMPLEO
El Pleno Corporativo, acuerda, por unanimidad, ratificar ei

acuerdo adoptado Pr 1a Comisión Wnicipal Permanente de fecha 12
de enero del corriente año, cuyo texto es cono sigue:

Ve conform%dad con el. dictamen de la Comisión de Regimen In-
terior y Personal y en consideración a las características que
concurren en el puesto de trabajo de Gf'iciaL Pintor, ocupado por
D. José ReboLLo kdondo, cuyo contrato finaliza el día 15 dei
presente mes de enero, se acuerda el que se inicien los trámites
reglamentarios ante la Oficina de Rnpleo, para ia provisión de
-dicho puesto de trabajo mediante ia utilización de personal per-
ceptor del Seguro cie Desempleo, Pr el periodo de cinco meses,
plazo máximo autorizado, y ello de conformidad con lo preceptuado
en el k& Decreto 2544flg de 16 de Octubre y @den de 10 de Di-
cikmbre de 197911.



APROBACION DEFINITIVA EXPEDIENTE MODIFICACION DE CREDITOS
Nº 3/1981 DENTRO DEL PRESUPUESTO ORDINARIO

Examinado el expediente de concesión de crédito extraordina-
rio tramitado dentro del. Presupuesto Qnàinario bajo nO. 3/l981,
por aplicación de los mayores ingresos procedentes de @eraciÓn
de crédito concertada al amparo de lo previsto en el Art. 14 del
Real Decreto 1262/1981 de 5 de Junio y destinada a la financia-
ción de la liquidación de deudas correspndientes al. ejercicio de
1980 y resultando que el acuerdo inicial de aprobación fue ex-
puesto al público en el tabl.Ón de edictos de la CormraciÓn  y en
el B.O.P., sin que durante el plazo de exposición se formularan
reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el Art. 14 de ia
Ley 40/1981 de 28 de Octubre y dictamen de la Comisión de Jhcien-
da, el Ayuntamiento Pleno, pr unanimidad acuerda 10s siguiente:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el expediente núm. 3/1981
de concesión de crédito extraordinario dentro del Presupuesto Cr-
dinario 1981 con sujeción al siguiente rewnen por capítulos, que
ha sido objeto de exposición pública.

1 .- HabiJ.itaciÓn de crédito
Capítulo 2.-

Compra de bienes corrientes y de servicios, 15.g73.000,-
Total habilitación crédito.......l5.g73.000,-

2 .- Recursos que nutren la habilitación
Capítulo g.-
Préstãnos a largo plazo de empresas financieras, 15.g73.000,-

Total recursos . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.g73.000,-

SEUNDO.  - Que se remita copia dei expediente a la Iklqación
üe Hacienda y al cOnse del País Vaiencià, de acuerdo con io
dispuesto en el Art. 15 de la Ley 4O/lg81, de 28 de Cktubre.

APROBACION DEFINITIVA EXPEDIENTE MODIFICACION DE CREDITOS
Nº 1/1981 DENTRO DEL PRESUPUESTO DE INVERSIONES

Examinado el expediente de suplementación  y habilitación de
créditos nO. l/lg81 tramitado dentro del Presupuesto de Inversio-
nes y resultando que el acuerdo de aprobación fue expuesto al_ pú-
blico en èi_l*lblÓn de edictos de ia Cormración y en el, Boletín
Oficial de la Provincia, resunidas a nivel de capítulos las modi-
ficaciones acordadas, sin que durante el plazo de ex]FosiciÓn  se
formularan reclamaciones, de conformidad'con lo previsto en e.L
Art. 14 de la Ley 40/1981 de 287 de Octubre, y dictamen de la Co-
misión de Bcienda, el Pleno de la Corporación Wniciml acuerda,
por unanimidad:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el expediente r& vg81 de
concesión de crédito extraordinario y supknento de crédito den-
tro del Presupuesto de Inversiones de 1981 con sujeción al si-
guiente resumen por capítulos:

1 .-AUMENTOS
Capítulo 6.- lnversioes reãles  . . . . . . . . . 26.000.000,-  pts.

Tbtal aumentos . . . . . . . . . . . . 26.000.000.- x>ts.

2 9 - DmuccIo~m
Qpítùlo 6.- Inversiones redes . . . . . . . . 26.000.000,-  pts.

Total deducciones . . . . . . . . . 26.000.000,- pts.

SEGUNCO.  - Bmitir copia del expediente a la M.egaciÓn de
Hacienda y al Qnsell del País Valencià, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Art. 15 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.
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REVISION DE PRECIOS CONTRATOS SERVICIOS  DE ASEO URBANO EJER-
CICIO 1981

Examinado el estudio de revisión de precios formulado por la
Empresa SAUSA, adjudicataria de los servicios de recogida de ba-
suras, limpieza viaria, &tadero y lkrcado, y considerando que en
el Pliego de Condiciones que sirvió de base para la adjudicactin
del concurso consta ciáusula que autoriza la revisión de precios;
considerando que los incrementos de precio de Wan debidamente
justificados, y en especial, se fundamentan en convenio de traba-
jo suscrito y en Ordenes del Ministerio de Ikcienda de 4 de Di-
ciembre de 1980 y 13 de marzo de 1981 sobre elevación de Precios
sobre gasoil y lubricantes; considerando que los c&Lculos efec-
tuados se han practicado correctamente, según jnf'orme de la h-
tervención, y de conformidad con ei dictamen de la comisión de
Hacienda, se acuerda por unanimidad, aprobar la revisión de pre-
cios propuesta, que determina la aplicación de los siguientes
precios mensuales del servicio y el reconocimiento de ias dife-
rencias que se expesan:

1 .- Fijación del precio mensual
Precio mensual Precio mensual

Servicio Enero-Narzo Abril-Dicbre.

Limpieza viaria . . . . . . . . . . . . . . --- 3.2g1.648,-
11

" krcado y calles adyac. U'3.721,-Tl Ir IMadero
173.721,-

. . . . . . . . . . . . . .
Recogida basuras

81.502,- 81.502,-
. . . . . ...*.... 4.871.051,- 4.932.492,-

2 .- Diferencias 1981

Servicio Incremento mes Período - Total _

Limpieza viaria.......... 409.914,08 Abril_-Dcbre. 3*689.227,-
ít Wercado y C.adyacentes 16.806,- Ehero-Ccbre.
11 Il

201.671,-
Atadero . . . . . . . . lo. 183,- Ehero-Dcbre. 122.198,-

Ihogida Basuras . . . . . . . .
Recogida Bsuras

mero-Ccbre.  5*485-967,-
. . . . . . . . Abril-Dcbre. 552.96%

APROBACION DEFINITIVA ORDENANZAS FISCALES 1982
Dada cuentá de la tramitación de los expedientes relativos a

modificación de ordenanzas J?iscal.es para el ejercicio de 1982 y
resultando que adoptados los acuerdos iniciales en sesión plena-
ria de 20 de Octubre de 1981 fueron objeto de exy;osiciÓn  pública
en la forma establecida en el Art. 18 de la Ley 4011981 de 28 de
ktubre; resuìtando  que durante el período de ptilicacih se for-
muLó una sola reclamación suscrita por D. Alberto Iktínez Gil en
nanbre y representación de la Asociación de &-~~rciante de Zan-
gunto, en la cual sin contener concreta impugnación de las @de-
nanzas modificadas'solicita del Ayuntamiento "dejar sin efecto



las nuevas tasas e impuesto municipales, ya que el Ayuntamiento
verá ampliamente conpensados sus ingresos wr el cobro 'u?tegro
dei I@ígrafe y recargo de la Ucencia Fi.s~aL~~ y asimismo se pide
"la aplicación de índices correctores sobre la tasa de agua pota-
ble y vertido para aquel.&os gremios que por necesidades imperio-
sas en su natural desenvolvimiento hacen uso de este eknentolr;
considerando que en cuanto a la pretendida inaplicación de Crde-
nanzas Fiscales aprobadas ha quedado acreditado suficientemente
en el proyecto de Presupuesto Undinario la necesidad de sus ren-
dimientos a efectos de lograr la nivelación presupuestaria pre-
vista en ei Art. 12 de la Ley 40/1981 de 28 de &tubre, conside-
rando que' en cuanto a los impuestos objeto de modificactin  se
concretan en lo que gravan la circulación de vehículos y los gas-
tos suntarios, apliacándose  una elevación de tarifas en el Im-
puesto de Circulación de un 10% como promedio, inferior al previ-
sible tiice de elevación de precios al consuno para 1981 y a los
l'unites de la Ley 40/1981 y respondiendo la modificación de la
Ckdenanza  del Impuesto sobre Gastos Suntuarios a la necesidad de
su acomodación a las normas del Real. Decreto 1156/1980 y 30 de
Junio, excluyéndose bases de tributación por lo que el acuerdo
municipal representa una reducción en la presión tributaria; con-
siderando que la modificación de las bdenanzas reguladoras de
tasas por servicios se fundamenta en la necesidad de autofinan-
ciar el coste de su prestación en cumplimiento estricto de lo es-
tablecido en el Art. 18 del Fkal Decreto Ley ll/1979 de 20 de Ju-
nio y responde a un principio de justicia tributaria en virtud
del cual no debe trasladarse el coste de un servicio a personas a
las que no afecte su prestación, considerando que no ha existido
eievación de tarifas de la Tksa por suninistro  de agua concretán-
dose la variación de la Ordenanza a la fijación de períodos de
recaudación  y exigencia de requisitos para aplicación de tarifas
reducidas a pensionistas; considerando que en las restantes tasas
el porcentaje de incremento es sensiblemente inferior al previsto
aunento del índice de precios al consuno; considerando que en
cuanto a las 'Iàsas por utilizaciones privativas 0 aprovechamien-
tos especiaies fundamentan la actuaiización  de sus tarifas en el
Art. 17 del Real Ikcreto 3250/1976 de 30 de Diciembre, señalándo-
se el importe de las Tksas con sujeción al valor de los aprove-
chamientos considerando que en cuanto a éstos no pueden ser otros
que los previstos en la Tkifa de la Bsa de carácter progresivo
que fue autorizada por la Comisión Provincial de precios y que no
es objeto de modificación en la Ck>denanza aprobada.

Por la Concejal-Lelegada de mercados y en relación con la
Ordenanza para la Ekacción de la Bsa por la prestacióndel Ser-
vicio por la Recogida de Easuras, y concretamente el apartado 4)
de la tarifa, de aplicación a los puestos y casetas de venta del
Mercado XiIicipal, estirra que debe ser reconsiderado, según el
criterio expuesto anteriormente en el seno de la Comisión, dado
que existe una duplicidad en la imposición. Eh su consecuencia
interesa del % Presidente, quede el asunto sobre la mesa para
un r& detenido esttiio antes de su aprobación definitiva.

Tras varias intervenciones y aclaraciones en relación con di-
cha petición, el Miente de Alcalde Sr. Vidal Fklomir solicita
igualmente ,quede sobre 3-a mesa la aprobación definitiva de otras
ordenanzas y, en, nombre del Grupo del FWtido Comunista hace
constar: “catamos también a favor de que se estudie la posibili-
dad de modific@n de aspectos respecto a las siwientes @de-
nanzas: Becogida de Basuras, Ehtrada vehículos, mesas y sillas,
puestos y barracas y Servicio de Mercados, dado que a este pleno
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no ha venido la ratificación sobre la Qdenanza del impuesto de
radicación, también manifestamos la conveniencia de modificar ma-
tices y aspectos de dicha Wdenanza?

Intervienen seguidamente los Sres. Sanz Bzrdicho y @.rcía
Felipe, manifestando su disconformidad con esta últùna petición
por entender que no es serio replantearse ahora la revisión de
todas las Bdenanzas Físcales, que existen motivos de urgencia
para su aprobación y que ei pedir que se reconsidere un punto
concreto no justifica la ‘misma petición para la totalidad de las
Ckdenanzas restantes; los *es. Vidal Fkiomir y Zaplana C&cía,
en apoyo de esta Última petición y visto el informe verbal de los
Sres. Interventor y Secretario, por la Presidencia se'declara de
urgencia el adoptar la oportuna resolución contenida en la pro-
puesta con excepción hecha de la kdenanza para la exacción de la
tasa por el servicio de recogida de basuras.

No obstante haberse pwnovido debate y no existiendo oposi-
ción al contenido de la propuesta, la Corporación, por unanimi-
dad, acordó:

P.KwIERo.- Cejar sobre la mesa para un mas detenido estu3i.o la
propuesta de aprobación definitiva de la Wdenanza Fiscal regula-
dora de la ikacción por la tasa correspondiente a la prestación
del Servicio de Recogida de IBasuras.

SEGUNID- La aprobación definitiva de las mdenanzas Fiscales
reguladoras de las siguientes exacciones, resolviendo las recla-
maciones, con sujeción a lo dispuesto en el Arto 19 de la Ley
4G/1981 de 28 de Octubre:

1 l - Impuestos
Sobre ia Circulación de Vehículos.
Sobre Gastos tituarios.

2 l - Tasas por prestación de servicios
Fbr docwnentos que expidan o de que entienda la Admnistra-
ción.
Br servicios de Alcantariliado.
Por suninistro municipal. üe agua.
Br servicio de extinción de incendios.
Por servicios de atadero.
Fbr uso de instalaciones y servicios Estaci& Frutos y Pro-

ductos k&tícolas.

3*-. Tasas Pr utilizaciones privativas o aprovechamientos es-
peciales

Por entrada de vehículos.
Por ocupación de terrenos de uso público por masas y sillas

con finalidad lucrativa.
Br puestos, barracas, casetas de venta, espectácws, atrac-

ciones de terrenos de uso público, industrias callejeras y ambu-
lantes y rodaje ctiematcgráfico

Por aprovechamiento especial de terrenos playas y zonas marí-
timo-terrestres.



TERCERO.- La publicación de los acuerdos definitivas de apro-
bación en la forma prevista en el Arto 20 de la Ley 40/12981 de
28 de Octubre.

IMPOSICION CONTRIBUCIONES ESPECIALES OBRAS PAVIMENTADO SANTS
DE LA PEDRA IIª Y IIIª FASE

Visto el expediente tramitado para la imposición de Contribu-
ciones Especiales por obras de prWr establecmento de calzadas
y aceras de la Avgda. Sants de la Pedra, segunda y tercera fase,
incluidas en el Presupuesto de Inversiones 1981, de conformidad
con el dictamen de la Comisión de kcienda, el Ayuntamiento Ple-
no, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- La imposición de Contribuciones ELspeciales  con mo-
tivo de la ejecución de las expresadas obras con el porcentaje àe
imposición siguiente:

aras de prtier establecimiento de calzadas . . . . . 41,25 %
Obras'de primer establecimiento de aceras l -.-- 37,50 %

Siendo consecuencia el establecimiento de los expresados por-
centajes de la aplicación de los coeficientes reductores por ex-
cesos de anchura de aceras y calzadas y colindancia con terrenos
de uso público previstos en el Arto 30 del Ba1 Decreto 3250/76-

sEGUNlX.- Establecer como bases de reparto el metro lineal de
fachada de los innuebles recayentes a la caiie objeto de pavimen-
tación, con coeficientes correctores de 15 centésimas en
mas/menos por planta exceso/defecto sobre una edificación de
cinco plantas.

TERCERO.  - Sweter a consulta de los vecinos afectados las ba-
ses de reparto y

CUARTO.- Proceder a la redacción dei oportuno expediente de
aplicación de Contribuciones Especiales en cumplimiento del Art.
33 del Fkal Decreto 3250/76, en el que se hagan constar ios datos
relativos a coste de ias obras cantidad a repartir entre los be-
neficiarios, bases de reparto, cuotas asignadas y plazos para su
recaudación. ,

IMPOSICION CONTRIBUCIONES ESPECIALES PAVIMENTADO C/ FAURA
Visto eLexpediente tramitado para la imposición de Contribu-

ciones Especiales por obras de primer establecimiento de calzadas
y aceras de la Qlle Faura, incluidas en el Presupuesto de Inver-
siones 1981, de conformidad con el dictamen de la knisión de Ea.-
cienda, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:

PRlNERO.- La imposición de Contribuciones Especiales con mo-
tivo de ia ejecución de Las expresadas obras con el porcentaje de
imposición del 50 % àe su coste, de acuerdo con lo establecido en
los Art. 29-l a) dei Eal Decreto 3250/1976 de 30 de Dicienbre y
25-2 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.

SEGUNDO.- Estabiecer cono bases de reparto el metro lineal de
fachada de los inmuebles recayentes a la calie objeto de pavimen-
tación, con coeficients correctores de 15 ce-ntkirras  en rra&nenos
por planta exceso/defecto sobre una edificación de cuatro plan-
tas.

TERCERO.- Fijar cano cuota máxima la de diez mil pesetas para
las viviendas unifamiliares cuya superficie no supere los 90 m2.

CUARO.- Someter a consulta de los vecinos afectados las bases
de reparto.

QUINTOS- Proceder a- la redacción del oportuno expediente de
aplicación de Contribwiones Bpeciales en cumplimiento del Art.
33 del Real Cecreto 3250fl6, en el que se hagan constar los datos
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relativos a coste de las obras, cantidad a repartir entre l.os be-
neficiarios, bases de reparto,
recaudación.

cwtas asignadas y plazos para su

OE

PIAN PARCIAL D E  ORDENACION URBANA DE A.H.M., RATIFICACION
ACUERDO COMISION MUNICIPAL PERMANENTE

Se dió cuenta de una propuesta de la Alcaldía-Presidencia en
relación con ia interposición de recurso de alzada contra la Re-
solución dictada por el Ilmo- s. Conseller de @ras Públicas y
Urbanismo, de fecha 22 de diciembre pasado, por la que se denega-
ra la aprobación definitiva del Plan Parcial de @denaciÓn Urbana
de A.H.M.

Habida cuenta de la preclusión de plazos para impugnar dicha
Resolución y visto ei dictamen del Sr. Ietrado-Asesor, ratificado
por Secretaría, y considerando no ajustada a Ikrecho dicha reso-
lución, por error en la apreciación de los antecedentes adminis-
trativos, la WnisiÓn !Kmicipal Permanente, en sesión celebrada
el pasado día 19, acordó la interposición de Recurso de Alzada en
su contra, facultando al Ilmo. 3~. Alcalde-Presidente para ello y
a resultas de la ratificación por este Ayuntamiento Pleno.

El Sr. Borrás Azcona, CWAO portavoz del grupo de Concejales
de IhiÓn de Centro Dexocrático y vista la diferencia de criterios
sustentada entre el LLmo. *,. Conseller de Clbras Públicas y los
Servicios de Asesoría Jurídica, anuncia la abstención de su grupo
en la Fksolución  que se adopte.

‘1

En su consecuencia, el Ayuntamiento Pleno, con el voto favo-
rable de todos los asistentes, y la abstención de los Concejales
del Grupo de Unión de Centro knocrático,  acordó:

Unico. Ratificar en todas sus partes el acuerdo de esta Comi-
sión Municipal Permanente, adoptado en sesión del _tsado día 19,
por el que se resolviera interponer Incurso de ALzada contra Re-
solución dictada por el Ilmo- Sr. Conseiier de aras Públicas y
Urbanisno, de fecha 22 de diciembre pasado, por la que se deniega
la aprobación del Plan Parcial de @denación Urbana de A.H.L

El_ &. Escriche Edo solicita información respecto de los tér-
minos en que se encuentra la negociación para adquisici6n  de te-
rrenos con destino a construcción de una Guardería Infantil; so-
bre adquisición de terrenos igualmente para la aciquisición de un
centro de transformación de energía eléctrica de mayor capacidad
con destino al centro de Educación Especial &n Cristobal y sobre
la cesión de locales al Instituto Ncional de Empleo para knpar-
tir enseñanza de 3brmaciÓn Profesional. Ik todo ello fue informa-
do adecuadamente por la Presidencia.

3, Sr. Castelló Albert inforr6 a la Corporación de la conce-
sión de una subvención complementaria, de sobrantes del ejercicio
anterior, para canbatir  el paro obrero, Pr parte de la Diputa-
ción Provincial, con una cuantía de 450.000,- pts.; poniéndolo en



concimiento de las diversas Delegaciones de Servicos a los efec-
tos de interesar las prestación de trabajo no cualificado, cano
peonaje pwa los diversos servicios. Eh relación con el criterio
expuesto por Las Centrales Sindicales respecto de la prestactin
del. trabajo en el menor número de fechas posible considera que no
es conveniente pues un grupo rmy numeroso no es facil de contro-
lar, por lo cual. estima cano criterio adecuado que ei trabajo se
peste en grupos 16s reducidos. Interviene asimismo, el Sr. E!o-
rrás Azcona, como Diputado del distrito integrado en la Comisión
correspondiente y el Sr. Alcalde para ampliar y aclarar lo ex-
puesto por el Sr. Qstelló Albert.

El Sr. Zapiana García interesa de la ALcaldía que se de op-
ción al público asistente a las sesiones pra que intervenga en
todos los puntos tratados; contestándosele Pr la Residencia que
así lo ha venido haciendo excepto en aquelios, que por su natura-
leza, era previsible que no interviniesen.

,EL Sr. Albert Oliva formula un ruego interesándose por la re-
paración del Camino de la Citro'k hasta el final del muro, con-
testándosele por el Sr. Castelló que es una obra cuya realización
ya está Fevista para el pesente ejercicio e incluído en la pe-
tición de ayuda formulada ante la Diputación Provinciai.

Asimismo, el Sr. Ebrrás Azcona solicitó inf'ormacih  de Secre-
taría respecto de la tramitación del expediente para la contrata-
ción del Gabinete de Rensa y Edición del Boletín de Información
Municipal, informándose por este del estado de tramitación del
expediente, en el sentido de que si bien había &do_;'-kordada la
prórroga del contrato precedente, sin embargo y ccm-Lquiera que$"
en la misna se recogían modificaciones del pliego de condiciones
técnicas que sirvieran de base a la adjudicación se había resuel-
to llevar a cabo una nueva contratación en forma reglamentaria.

y no habiendo 1~6s asuntos de que tratar, por la Anesidencia,
se levantó la sesión, siendo las veitiuna horas, de todo lo cual
cao Secretario, Certifico.

Sr- ABq,l+Presidente

m Bendicho

I

D. Rafael Fru García

Do VI,cente Blz gnchez
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IZ. Eulogia Benito Yorte

D.

D. Juan Villalba Gonzalez

D. &$&!e
# n
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D.

D.

S*m& Brrás\pzcona-

EXTRAORDINARIOORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICI-
EL DIA DIECISEIS DE FEBRERO DE 1982.

Eh la ciudaü de Sagunto, a dieciseis de febrero de mil nove-
cientos ochenta y dos, siendo ias dieciocho horas, y previa con-
vocatoria cursada al efecto, se reunen los Señores que rr& abajo
se indican, para celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la
Corporacion IQnicipal.

Preside el Sr. Alcalde D. IYanuel QrbÓ Juan

Sr- Alcalde Presidente:
D. I%nuel CwbÓ Juan
Sres- T&ientes de Alcalde:
D. José García Felipe
D. Jkniel Sanz Bendicho
DI Rmuel Pi_Povaira
D. Bfael Psu García
D. Pedro SeguraLópez
D. Jaime Vidal Falcmir
D. Juiian López Martínez
D. José 1% Albert Oliva
Sr. Zkcretario  :
Di Bmón G- Ikza Yktinez
Sr. Interventor:
D. José Luis.IJernández ELay

------ _-_ --..-. --_-_.--
Señores Come jales:
D. Francisco Qsteiìó Albert
IZ. Begoña Fkbregat Fbselló
D. Cenar0 Peiró Hoyo
@. alogia Eknito Harte
D. Vicente Dolz tichez
D. José Fscriche Edo
D. Juan Villalba Gonzalez
D. José M. &chez Pérez
D. Niguel Bplana García
D. Julian 'Nkwtí García
D. Silvestre Borrás Azcona
D. Joaquín Gmmage Belda
D. Virgilio Julián &ngüesa
IZ. Angeles Pibelles Villar
DI Valentín Vicente Bonet
EXWSANSU ASlIS-IA
D. knuel Girona Rubio


